
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo

ANUNCIO
5441 86979

Por Resolución del Sr. Consejero Director número 6075/2020, 20 de noviembre, se aprobó la siguiente
Instrucción de la Gerencia Municipal de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, interpretativa sobre la derogación
de ciertas determinaciones contenidas en el Plan Territorial Especial de Ordenación del Turismo de Tenerife,
siendo esta la siguiente: 

“Visto expediente número 3051/2018, relativo a informes de Coordinación, en relación a la propuesta de Instrucción
sobre la derogación de ciertas determinaciones contenidas en el Plan Territorial Especial de Ordenación del Turismo
de Tenerife, y resultando que

Primero. Mediante Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en
sesión de 6 de abril de 2005, que aprueba definitivamente y de forma parcial, el Plan Territorial Especial de
Ordenación Turística Insular de Tenerife. Este Plan Territorial contempla entre las zonas turísticas de la isla, la
denominada zona turística de Bajamar-Punta del Hidalgo, estableciendo una serie de determinaciones para la
zona, algunas de las cuales de contenido claramente urbanístico.

Segundo. El 13 de julio de 2017 se aprueba la vigente Ley 4/2017 del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos
de Canarias, en cuya Disposición Derogatoria se establece que quedan derogadas cuantas determinaciones contrarias
a lo dispuesto en esta ley se contengan en los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de su entrada
en vigor, en particular las determinaciones urbanísticas del planeamiento insular. En aras de la certidumbre jurídica,
las administraciones en cada caso competentes adaptarán los instrumentos de ordenación a este mandato,
suprimiendo las determinaciones derogadas por esta ley.

Tercero. Para determinar qué artículos del PTEOTT pudieran estar afectados por esta disposición derogatoria,
el Cabildo Insular creó una Comisión Técnica, compuesta por técnicos de los Ayuntamientos y por los técnicos
insulares que tenga por objeto identificar esas concretas disposiciones del PTOTT que requieren de una
resolución urgente. Esta Comisión se reunió el 21 de junio de 2018, alcanzándose un consenso sobre una serie
de cuestiones que se contienen en el acta, que se reproduce a continuación
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Cuarto. Posteriormente, en fecha 13 de septiembre y a solicitud de esta Gerencia de Urbanismo, se emite informe
por el Servicio Técnico de Turismo del Cabildo Insular emite informe sobre compatibilidad urbanística para la
realización de la actividad de hotel urbano de 3 estrellas de un establecimiento alojativo en la Avenida San Diego,
donde concluye que:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Objeto de la Instrucción interpretativa.

Si bien la Disposición Derogatoria de la Ley 4/2017 del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
insta a la administración competente, en este caso el Cabildo Insular, a adaptar los instrumentos de ordenación
a este mandato, suprimiendo las determinaciones derogadas por esta ley, lo cierto es que, a día de la fecha, tres
años después, aún no se ha producido esta adaptación. 

Pero esta falta de adaptación no afecta a la plena vigencia y efectos de la derogación normativa prevista en la
Ley, por lo que, necesariamente, somos los aplicadores de estas normas los que debemos proceder a interpretar
y aplicar, en nuestro ámbito de actuación, el alcance de dicha derogación. Así se recoge expresamente, como
advertencia, de la secretaria de la Comisión Técnica en el Acta reproducida anteriormente, al señalar que “la
presente acta no tiene el alcance ni el rango normativo, entendiéndose la misma emitida en el ámbito de la colaboración
voluntaria entre administraciones públicas con el fin de consignar formalmente las interpretaciones que serán
tenidas en cuenta desde la fecha, por los técnicos insulares y municipales, en la aplicación del planeamiento
insular, concretamente el PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE TURISMO DE
TENERIFE”.

Por este motivo y para dar la máxima seguridad jurídica a los Servicios urbanísticos de esta Gerencia, se redacta
la presente instrucción interpretativa acerca del alcance de esta Disposición Derogatoria en lo referente a las
determinaciones del PTEOTT en el ámbito de Bajamar-Punta del Hidalgo.
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Segundo. Determinaciones del PTEOTT que deben
entenderse derogadas. 

Tanto en el acta de la Comisión Técnica como en
el informe emitido por el Servicio Técnico de Turismo
del Cabildo Insular se establecen los argumentos y
conclusiones sobre la derogación de determinados
artículos del PTEOTT, por entender que en ellos se
contienen determinaciones urbanísticas. 

Siendo compartidos los argumentos y las conclusiones
alcanzadas, nos remitimos a estos textos expuestos
para evitar reiteraciones innecesarias.

Tercero. Competencia y publicidad

Conforme a lo previsto en el artículo 11.1 e) de los
estatutos de este Organismo Autónomo, corresponde
al Consejero Director de esta Gerencia la competencia
para otorgar las licencias y autorizaciones urbanísticas,
por lo que le corresponde emitir las instrucciones
interpretativas necesarias para su otorgamiento.

Considerando lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector
Público, cuando una disposición específica así lo
establezca, o se estime conveniente por razón de los
destinatarios o de los efectos que puedan producirse,
las instrucciones y órdenes de servicio se publicarán
en el boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de
su difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno.

Por su parte, según lo dispuesto en los artículos 5
y 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la información sujeta a las obligaciones de
transparencia será publicada en las correspondientes
sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara,
estructurada y entendible para los interesados y,
preferiblemente, en formatos reutilizables. 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de
sus competencias, publicarán:

a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos en la medida en que supongan una
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico
del Sector Público, Resuelvo:

Primero: Aprobar la siguiente instrucción interpretativa:

INSTRUCCIÓN INTERPRETATIVA SOBRE LA
DEROGACIÓN DE CIERTAS DETERMINACIONES
CONTENIDAS EN EL PTEOTT

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria de la Ley 4/2017 del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, debe
entenderse derogado:

1. El artículo 4.3.2 “condiciones de compatibilidad”
del CAPÍTULO 4. DISPOSICIONES PARA LA
ORDENACIÓN DEL ESPACIO TURÍSTICO, del
PTEOTT.

2. El apartado 4.4. CRITERIOS DE ORDENACIÓN
EDIFICATORIA del PTEOTT, a excepción del 4.4.3.
Superficie edificable normativa.

3. La condición aplicada a las pensiones de que ocupen
un inmueble con tipología adosada, en tanto en cuanto
se refiere de manera directa a las condiciones formales
y de alineación de la edificación,

Segundo: Publicar en el BOP, en la sede electrónica
y en la web de la Gerencia, así como en la Intranet
de la Gerencia de Urbanismo.”

En San Cristóbal de La Laguna, a veinticuatro de
noviembre de dos mil veinte.

EL CONSEJERO DIRECTOR, PDF Res 444/2020,
el JS-COORDINADOR, Pedro Lasso Navarro.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

ANUNCIO
5442 87371

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
11.3 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público el instrumento de
formalización de la encomienda de gestión y su
resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en
el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia,
según la Administración a que pertenezca el órgano
encomendante.
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